
ESTADO N.º .0009

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 

2017-00203

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL

INVERSIONES INMOBILIARIAS 

MANJARRÉS & CÍA S. EN

C. CESIONARIA  GILBERTO 

ANTONIO HERNÁNDEZ 

MARÍA OFELIA HERNÁNDEZ MORALES AUTO REQUIERE NUEVAMENTE ORIP 24/01/2023

2019-00283 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.
AUTO DECRETA MEDIDA 24/01/2023

2023-00004 EJECUTIVO
PRA GROUP

COLOMBIA HOLDING S.A.S.
AUTO INADMITE DEMANDA 24/01/2023

2023-00007 EJECUTIVO
BANCO

CREDIFINANCIERA S.A.
AUTO INADMITE DEMANDA 24/01/2023

YESENIA JURADO GARCÍA

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO. VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


